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COSECHA EN VERDE Y RENUNCIA A EFECTUAR COSECHA 
 

Circular informativa 
 
 

 
 

1. Legislación de aplicación 
 

- El Reglamento R(CE) 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, por el que se crea 
una organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM). 

 
- El  Reglamento (CE) nº 1580/2007 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2007, por el que 

se establecen disposiciones de aplicación de los Reglamentos (CE) nº 2200/96, (CE) nº 
2201/96 y (CE) nº 1182/2007 del Consejo en el sector de las frutas y hortalizas. 

 
- R.D. 864/2008, de 23 de mayo, sobre fondos y programas operativos de las organizaciones 

de productores de frutas y hortalizas. 
 
- La Estrategia Nacional de los programas operativos sostenibles, de 1 de julio de 2008. 
 
- La Circular de Coordinación del FONDO ESPAÑOL DE GARANTIA AGRARIA (FEGA) número 

41/2008, de 23/12/2008, por la que se establecen las Normas de Coordinación de los 
procedimientos de gestión de crisis de los programas operativos de las organizaciones de 
productores de frutas y hortalizas – cosecha en verde y renuncia a efectuar cosecha. 

 
2. Definiciones 

Por cosecha en verde se entenderá la cosecha total de los productos todavía no 
comercializables en una parcela determinada, llevada a cabo antes del inicio de la cosecha 
normal. 

Los productos en cuestión no deberán haber sufrido daño alguno antes de la cosecha en 
verde, debido a razones climáticas, fitosanitarias o de otro tipo.  

Por renuncia a efectuar la cosecha se entenderá la no obtención de ninguna 
producción comercial de una parcela en cuestión durante el ciclo productivo normal.  

La no recolección de productos debido a fenómenos climáticos, plagas o enfermedades 
no se considerará una renuncia a efectuar la cosecha. 

La cosecha en verde y la renuncia a efectuar la cosecha serán adicionales y diferentes 
de las prácticas de cultivo normales.  
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En el caso de productos hortícolas, para efectuar cualquiera de las operaciones de 
cosecha en verde o renuncia a efectuar cosecha,  el cultivo debe haber permanecido al menos 
30 días en el lugar de cultivo, excepto en el caso del champiñón. 

 
3. Requisitos 
 
3.1. Inclusión en el programa operativo : 

 
Para realizar cosecha en verde o renuncia a efectuar cosecha, estas operaciones 

deberán estar recogidas dentro de las medidas de gestión y prevención de crisis, en la 
resolución de aprobación del programa operativo o en la resolución de aprobación de 
modificaciones del programa operativo relativo a anualidades no comenzadas, o en la 
solicitud de modificación durante la anualidad en curso, según establece el artículo 20.l) del 
Real Decreto 864/2008. 

 
3.2. Limitación de aplicación  

 
La cosecha en verde y la renuncia a efectuar cosecha no podrán aplicarse 

simultáneamente al mismo producto y en la misma superficie en un mismo año, ni en dos años 
consecutivos. 

 
3.3. Superficie sobre  la que efectuar  la cosecha en verde o renuncia a efectuar cosecha 

 
Las operaciones de cosecha en verde y renuncia a efectuar cosecha se realizarán sobre 

recintos SIGPAC completos cuando éstos presenten el mismo cultivo. Si las operaciones se 
realizasen sobre un recinto que tuviese más de un cultivo (por ejemplo, lechuga-zanahoria, 
pera-manzana, etc.) deberá adjuntarse a la comunicación de operaciones (anexo 3) croquis 
de las parcelas agrícolas sobre las que se realizarán dichas operaciones,  sobre salidas gráficas 
del SIGPAC, teniendo en cuenta que las mismas deberán abarcar todo el cultivo de dicho 
recinto sobre el que se aplicará el mecanismo de gestión de crisis.  

 
3.4. Compatibilidad del uso asignado al recinto en SIGPAC 

 
El uso asignado al recinto en la versión del SIGPAC en vigor el día de la comunicación debe 

ser  compatible con el cultivo para el que se prevén las operaciones. No obstante, si se acredita 
por parte de la organización de productores que se ha solicitado en tiempo y forma el cambio de 
uso del recinto y habiendo sido resuelto favorablemente por el Servicio responsable dicho 
cambio de uso aun no se ha incorporado este cambio en SIGPAC, se podrá ejecutar la medida. 

 
3.5. Justificantes medioambientales y fitosanitarios 

 
Las organizaciones de productores deberán disponer de justificantes medioambientales 

y fitosanitarios indicando las condiciones y forma en que se van a realizar las operaciones, así 
como la identificación de las parcelas concretas en que se efectuarán o comprometerse a 
aportar certificados emitidos por un técnico competente independiente de la organización de 
productores, visado por colegio oficial, que acredite que las operaciones se han realizado de 
forma respetuosa con el medio ambiente y no van a tener repercusiones fitosanitarias 
negativas. 
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3.6. Cultivo o plantación 
 
Las plantas u órganos fructíferos no pueden estar afectados por plagas o enfermedades 

que comprometan el desarrollo final de la producción y el cultivo no debe haber sufrido 
accidentes meteorológicos.  

La parcela se ha mantenido correctamente, siguiendo los sistemas de producción 
adecuados a cada cultivo.  

 
3.7. Desnaturalización de los residuos de la destrucción total del cultivo o de los 
productos obtenidos 

 
Tanto en cosecha en verde como en renuncia a efectuar cosecha se procederá a la 

desnaturalización de la misma. 
 
3.8. Justificación del recurso a la cosecha en verde (cosecha en verde) 
 

La organizaciones de productores incluirán en la comunicación de inicio de operaciones 
de cosecha en verde y renuncia a efectuar cosecha (anexo 1 o 2) un análisis basado en la 
situación prevista del mercado para justificar la utilización de la cosecha en verde como una 
medida de prevención de crisis. Para ello podrá aportar los siguientes datos, entre otros: 

 
- En caso de que haya precios de cotización del producto sobre el que se pretenda 

realizar la citada operación de prevención de crisis, precios que se estén pagando en 
los últimos meses y su comparación con las medias mensuales de las tres últimas 
campañas. 

- Datos de previsión de cosecha para los meses en los que se tenga previsto comercializar 
el producto sobre el que se vaya a intervenir.  

- Evolución de la superficie que se haya puesto en producción del cultivo del que se 
trate.  

- Datos del comercio exterior y su comparación con las cantidades importadas o 
exportadas en los tres últimos años.  

- Otros datos que a juicio de la organización de productores justifiquen el recurso a esta 
medida con el fin de realizar una prevención de crisis.  

 
La información contenida en los puntos anteriores se tendrá en cuenta para realizar el 

análisis indicado en el párrafo 2 del apartado 1 del artículo 112 del Reglamento (CE) 
1580/2007 y establecer, en su caso,  las sanciones indicadas en el artículo 123 del citado 
reglamento. 

 
3.9. Cosecha total (renuncia a efectuar cosecha) 

 
La  renuncia a efectuar cosecha abarca la totalidad de la producción de la superficie 

comunicada no pudiendo haberse realizado ninguna cosecha parcial en la parcela. 
 

4. Documentación a presentar por las organizaciones de productores 
 

4.1. Comunicación de inicio de las operaciones de cosecha en verde o renuncia a 
efectuar cosecha 
 

Las organizaciones de productores deben remitir al Servicio de Intervención y 
Regulación de Mercados, con anterioridad al envío de la primera comunicación de operaciones 
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de cosecha en verde y renuncia a efectuar cosecha, al objeto de una mejor planificación de 
los controles, una comunicación según modelo del anexo 1 o anexo 2, según los casos, 
adjuntando a la misma la documentación y autorizaciones correspondiente en función de la 
operación prevista y del destino de los residuos resultantes 

 
El Servicio de Intervención y Regulación de Mercados, vista la documentación anterior, 

remitirá  a cada organización de productores, cuando proceda, una comunicación indicando 
que les aprueba las operaciones las operaciones de cosecha en verde o renuncia a efectuar 
cosecha, pudiendo enviar las organizaciones de productores, a partir de ese momento, las 
notificaciones previas correspondientes a fin de iniciar las operaciones. 

 
4.2. Comunicación de operaciones de cosecha en verde o renuncia a efectuar cosecha 
(Notificación previa) 

 
Las organizaciones de productores comunicarán mediante fax dirigido al Servicio de 

Intervención y Regulación de Mercados en el modelo del anexo 3 cada una de las operaciones 
de cosecha en verde o renuncia a efectuar cosecha que pretendan realizar. 

 
La comunicación incluye el impreso de identificación de parcela en operaciones de 

cosecha en verde o renuncia a efectuar cosecha, en el que se deben consignar, al menos, los 
siguientes datos: 

 
- Número secuencial de la parcela sobre la que se pretende actuar. 
- Nombre y apellidos del socio. 
- Producto cultivado. 
- Producción estimada, cuando proceda.  
- Referencia de las parcelas: Serán las contenidas en el  SIGPAC en vigor al inicio de la 

campaña de comercialización.  
- Superficies SIGPAC y objeto de la operación (ha. con 2 decimales). 
- Destino del producto a eliminar. 
- Eliminación (S/N) de toda la planta. 

 
La notificación previa se realizará con una antelación mínima de 3 días hábiles o de 5 

en caso de realizarse las operaciones en una comunidad autónoma distinta de donde tiene la 
sede social la organización de productores. 

 
    Murcia, a 29 de enero de 2009 
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ANEXO 1 
 

 COMUNICACIÓN DE INICIO DE OPERACIONES DE  
COSECHA EN VERDE O RENUNCIA A EFECTUAR COSECHA 

 
CULTIVOS HERBACEOS 
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 Firma del representante 

En _________, a __ de___________ de 200___ 

 

Fdo: ________________________ 

 

COMUNICACIÓN DE INICIO DE OPERACIONES DE  

COSECHA EN VERDE Y RENUNCIA A EFECTUAR COSECHA 

CULTIVOS HERBACEOS - ANUALIDAD 2009 
 

Datos de la Organización de Productoresa 

NIF/CIF Nº O.P. Denominación  O.P. 

   

Teléfono  Fax Correo electrónico 

   

Datos representante 

NIF/CIF Primer apellido Segundo apellido Nombre 

    

Cargo  

 

Dirección postal (para notificaciones) 

Vía  Nombre vía Nº  km Apartado  

     

Pedania   Paraje  Provincia  Municipio  Código postal 

     
Producto y Tipo de actuación de prevención y gestión de crisis  

Producto  

 □ Cosecha en verde □ Renuncia a efectuar cosecha 

 
 Don............................................................................................................ con 
D.N.I........................ en calidad de ........................................de la Organización de Productores arriba 
referenciada y cuya representación legal ostento y acredito, bajo mi responsabilidad y a los efectos de iniciar 
operaciones de ........................................ .................. 
 
C O M U N I C O : 
 
1. Inclusión de acciones de cosecha en verde/renuncia a efectuar cosecha en el programa operativo  

□ la realización de acciones de .................... de .................... está recogida en la Resolución de 
Aprobación/modificación del programa operativo de fecha .................... 

□ la realización de acciones de ....................  de .................... está recogida en solicitud de modificación 
del programa operativo presentada en  fecha ..................... El cobro de la ayuda queda condicionado a la 
aprobación de la citada modificación del programa operativo. 

 
2. Justificantes medioambientales y fitosanitarios 

□ Se adjuntan Justificantes medioambientales y fitosanitarios indicando las condiciones y forma en que se van a 
realizar las operaciones, así como la identificación de las parcelas concretas en que se efectuarán.   

 
En caso de no adjuntar los Justificantes medioambientales y fitosanitarios anteriores, expreso el compromiso de 
aportar  certificados emitidos por un técnico competente, independiente de la organización de productores, visado 
por colegio oficial, que acredite que las operaciones se han realizado de forma respetuosa con el medio ambiente y 
no van a tener repercusiones fitosanitarias negativas. 
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 Firma del representante 

En _________, a __ de___________ de 200___ 

 

Fdo: ________________________ 

 
 
 
Servicio de Intervención y Regulación de Mercados 
Consejeria de Agricultura y Agua de la Región de Murcia 

 

 
3. Operación prevista para implementar la medida y el destino de los residuos y/o productos obtenidos 
 
Ver anexo 1 
 
4. El método de desnaturalización previsto es: 
 

Descripción del método de desnaturalización 
□ MEDIOS MECÁNICOS  

 
 
 
 
Descripción del método de desnaturalización 

 
 
 
 
 
 

□ CON PRODUCTO 
DESNATURALIZANTE 

Documentación adjunta: 

□ Documentación que acredite que el producto desnaturalizante no es tóxico y no 
afecta al medioambiente. 

 
 
5. Otra documentación: 

□ Análisis basado en la situación prevista del mercado con el objeto de justificar la utilización de la cosecha en 
verde como una medida de prevención de crisis. 
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 Firma del representante 

En _________, a __ de___________ de 200___ 

 

Fdo: ________________________ 

 

ANEXO 1 – CULTIVOS HERBACEOS 
 

Descripción de la operación 
prevista 

Destino de los residuos  Documentación adjunta 

□ Destrucción total del cultivo  □ enterrado para su incorporación al terreno □ compromiso de la organización de productores de 
establecer a continuación un cultivo que no pueda 
presentar problemas fitosanitarios derivados del cultivo 
que se destruye, o en caso de que se vaya a continuar con 
cultivos susceptibles de sufrir las mismas plagas o 
enfermedades, compromiso de aplicar tratamientos 
preventivos. 

□ Corte de la parte aérea del 
cultivo (solamente para 
alcachofa o fresa) 

□ Traslado a otra parcela 
Provincia  Municipio Poligono Parcela  Recinto 
      

□ fotocopia compulsada de la autorización de la autoridad 
medioambiental relativa a la incorporación de los residuos 
a la parcela indicada 

□ Corte de la parte aérea del 
cultivo (solamente para 
alcachofa o fresa) 

□ Traslado a planta de compostaje  
 
Razón Social: 
Domicilio: 

□ fotocopia compulsada de la autorización de la planta de 
compostaje emitida por la autoridad medioambiental. 

□ Corte de la parte aérea del 
cultivo (solamente para 
alcachofa o fresa) 

 

□ Traslado para Alimentación animal 
Ganadero o  empresa asimilada 

NIF/CIF Nombre o Razón social 

Especie de 
ganado 

Forma de 
consumo 

    

     

□ Compromiso entre la OP y el ganadero para el traslado y 
suministro de los residuos resultantes de la destrucción del 
cultivo, indicando la forma de distribución de los residuos a 
los animales. 

□ Fotocopia compulsada del libro registro de la explotación 
ganadera 

□ fotocopia compulsada de la autorización del ganadero, 
parque zoológico, reserva de caza o empresa asimilada, 
para recibir productos o residuos resultantes de la 
destrucción del cultivo, en caso de que su ubicación sea 
fuera del ámbito territorial  de la comunidad autónoma de 
la Región de Murcia 
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ANEXO 2 

 
 COMUNICACIÓN DE INICIO DE OPERACIONES DE  

COSECHA EN VERDE O RENUNCIA A EFECTUAR COSECHA 

 
CULTIVOS LEÑOSOS 
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 Firma del representante 

En _________, a __ de___________ de 200___ 

 

Fdo: ________________________ 

 

COMUNICACIÓN DE INICIO DE OPERACIONES DE  

COSECHA EN VERDE Y RENUNCIA A EFECTUAR COSECHA 

CULTIVOS LEÑOSOS - ANUALIDAD 2009 

 

Datos de la Organización de Productoresa 

NIF/CIF Nº O.P. Denominación  O.P. 

   

Teléfono  Fax Correo electrónico 

   

Datos representante 

NIF/CIF Primer apellido Segundo apellido Nombre 

    

Cargo  

 

Dirección postal (para notificaciones) 

Vía  Nombre vía Nº  km Apartado  

     

Pedania   Paraje  Provincia  Municipio  Código postal 

     
Producto y Tipo de actuación de prevención y gestión de crisis  

Producto  

 □ Cosecha en verde □ Renuncia a efectuar cosecha 

 
 Don............................................................................................................ con 
D.N.I........................ en calidad de ........................................de la Organización de Productores arriba 
referenciada y cuya representación legal ostento y acredito, bajo mi responsabilidad y a los efectos de iniciar 
operaciones de ........................................ .................. 
 
C O M U N I C O : 
 
1. Inclusión de acciones de cosecha en verde/renuncia a efectuar cosecha en el programa operativo  

□ la realización de acciones de .................... de .................... está recogida en la Resolución de 
Aprobación/modificación del programa operativo de fecha .................... 

□ la realización de acciones de ....................  de .................... está recogida en solicitud de modificación 
del programa operativo presentada en  fecha ..................... El cobro de la ayuda queda condicionado a la 
aprobación de la citada modificación del programa operativo. 

 
2. Justificantes medioambientales y fitosanitarios 

□ Se adjuntan Justificantes medioambientales y fitosanitarios indicando las condiciones y forma en que se van a 
realizar las operaciones, así como la identificación de las parcelas concretas en que se efectuarán.   

 
En caso de no adjuntar los Justificantes medioambientales y fitosanitarios anteriores, expreso el compromiso de 
aportar  certificados emitidos por un técnico competente, independiente de la organización de productores, visado 
por colegio oficial, que acredite que las operaciones se han realizado de forma respetuosa con el medio ambiente y 
no van a tener repercusiones fitosanitarias negativas. 
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 Firma del representante 
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Servicio de Intervención y Regulación de Mercados 
Consejeria de Agricultura y Agua de la Región de Murcia 

 

 
3. Operación prevista para implementar la medida y el destino de los residuos y/o productos obtenidos 
 

3.1 Cosecha en verde: Eliminación de los órganos fructíferos 

3.2 Renuncia a efectuar cosecha: Ver anexo 1 
 
4. El método de desnaturalización previsto es: 
 

Descripción del método de desnaturalización 
□ MEDIOS MECÁNICOS  

 
 
 
 
Descripción del método de desnaturalización 

 
 
 
 
 
 

□ CON PRODUCTO 
DESNATURALIZANTE 

Documentación adjunta: 

□ Documentación que acredite que el producto desnaturalizante no es tóxico y no 
afecta al medioambiente. 

 
 
5. Otra documentación: 

□ Análisis basado en la situación prevista del mercado con el objeto de justificar la utilización de la cosecha en 
verde como una medida de prevención de crisis. 
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 Firma del representante 

En _________, a __ de___________ de 200___ 

 

Fdo: ________________________ 

 

ANEXO 1 – CULTIVOS LEÑOSOS – RENUNCIA A EFECTUAR COSECHA 
 
 

Descripción de la operación 
prevista 

Destino de los productos obtenidos Documentación adjunta 

□ Marcado del la fruta en 
árbol mediante producto 
desnaturalizante 

□ En árbol □ Documentación que acredite que el producto 
desnaturalizante no es tóxico y no afecta al 
medioambiente. 

□ Cosecha total de la 
producción 

□ Traslado a  planta de compostaje  
Razón Social: 
Domicilio: 

□ fotocopia compulsada de la autorización de la 
planta de compostaje emitida por la 
autoridad medioambiental. 

□ Cosecha total de la 
producción 

□ Biodegradación en otra parcela 
Provincia  Municipio Poligono Parcela  Recinto 
      

□ fotocopia compulsada de la autorización de la 
autoridad medioambiental relativa a la 
biodegradación de los residuos en la parcela 
indicada 

□ Cosecha total de la 
producción 

 

□ Traslado para alimentación animal 
Ganadero o  empresa asimilada 

NIF/CIF Nombre o Razón social 

Especie de 
ganado 

Forma de 
consumo 

    

     

□ Compromiso entre la OP y el ganadero para el 
traslado y suministro de los residuos 
resultantes de la cosecha total del cultivo, 
indicando la forma de distribución de los 
residuos a los animales. 

□ Fotocopia compulsada del libro registro de la 
explotación ganadera 

□ fotocopia compulsada de la autorización del 
ganadero, parque zoológico, reserva de caza 
o empresa asimilada, para recibir productos o 
residuos resultantes de la destrucción del 
cultivo, en caso de que su ubicación sea fuera 
del ámbito territorial  de la comunidad 
autónoma de la Región de Murcia 
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ANEXO 3 
 

 NOTIFICACION PREVIA DE OPERACIONES DE  

COSECHA EN VERDE O RENUNCIA A EFECTUAR COSECHA 
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COMUNICACIÓN DE OPERACIONES DE COSECHA EN VERDE O 
RENUNCIA A EFECTUAR COSECHA. 

 
Comunicación nº año/nº de O.P./producto/nº de orden. 

 

D. ..........................................................................................., en representación de la 
Organización de Productores de frutas y hortalizas nº ..............................., declara que, 
de acuerdo con lo establecido en el artº 86 de Reglamento (CE) nº 1580/2007 de la 
Comisión, que la Organización de Productores va a realizar en los días ………… de 
………… de 2…, en las fincas de los socios de la Organización de Productores, la 
renuncia a efectuar la recogida de la cosecha/cosecha en verde, que se relacionan en 
el impreso parcela anexo correspondiente a la medida adoptada: 

 

�   Renuncia a efectuar la cosecha                           �   Cosecha en verde 

• Datos para aplicar la medida: 

- Operación prevista para implementar la medida (detalle: destrucción, 
eliminación parte aérea, etc): 

 

 

- Referencia SIGPAC de la parcela donde tiene previsto realizar la operación 
(sólo en caso de traslado a parcela distinta del cultivo) 

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto 

     
 

- Ubicación otros destinos (planta compostaje, explotación ganadera, etc.) 

 

 

- Tipos de desnaturalización a realizar / producto: 

 

 

 

• La OPFH declara que el producto está bien desarrollado, es sano, cabal y de 
calidad comercial (renuncia a la cosecha). 
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 SERVICIO DE INTERVENCION Y REGULACION DE MERCADOS 

 

 

• La OPFH se compromete a que: 

- De las operaciones de cosecha en verde/no cosecha no se derive ninguna 
repercusión negativa para el medio ambiente ni ninguna consecuencia 
fitosanitaria negativa. 

- No se efectúe simultáneamente cosecha en verde y no cosecha para el 
mismo producto y la misma superficie, ni en dos años consecutivos. 

 

En ………………………………. a …. de ……………………  de 2.…. 

 

Se adjunta (Nº) impreso/s de parcela  

 

Tlf. del personal de la O.P.F.H que asistirá a dicha operación.: ...................................... 

 

Por la Organización de Productores: 

 

El .......................................................... 

 

 

Fdo. ............................................. 
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ANEXO  

IMPRESO PARCELA, OPERACIONES DE COSECHA EN VERDE O RENUNCIA A EFECTUAR LA COSECHA 

 Cosecha en verde          Renuncia a efectuar la cosecha 

Referencia SIGPAC 

Nº 

Nombre y apellidos del 
socio 

 

Producto 

Tipo de 
producción

1
 

 

Producción 
estimada   
(kg.) Prov. 

Término 
municipal 

Polig. Parc. Recinto 

Supf. 
Recinto 
SIGPAC 

(ha)
2
 

Superficie 
objeto de 
la 

operación 

(ha)
2
 

Destino 
del 

producto 
a 

eliminar 

Eliminación 
de toda la 
planta

3
 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

   Total      Total     

 
1 Indicar: S = Secano,   R = Regadío ( A = Aire libre  P = Protegido)    
2 La superficie del recinto se medirá en hectáreas, con dos decimales.  
3 En el caso de cultivos que permanecen en el terreno de asiento más de un año, indicar Si/No se procederá a eliminar la planta completa. 


